
Aprueban los Índices de Distribución por la creación de los Distritos Neshuya
y Alexander Von Humboldt en la provincia del Padre Abad, Departamento de

Ucayali

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 171-2015-EF/50

Lima, 14 de mayo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 073-2015-EF/50 se aprobaron
los índices de distribución del Fondo de Compensación Municipal - FONCOMUN
para el Año Fiscal 2015, conforme al Anexo que forma parte de la referida
Resolución Ministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 096-2015-EF/50 se aprobaron
los índices de distribución del Canon Petrolero en Ucayali para el Año Fiscal
2015, conforme a los Anexos que forma parte de la referida norma;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 204-88-EF y normas
complementarias, se aprobaron los índices de distribución del Sobrecanon
Petrolero en el departamento de Ucayali, conforme al Anexo que forma parte
del referido Decreto Supremo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 058-2015-EF/50 se aprobaron
los índices de distribución de la Participación en Rentas de Aduanas para el Año
Fiscal 2015, conforme a los Anexos que forma parte de la referida Resolución
Ministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 059-2015-EF/50 se aprobaron
los índices de distribución del Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea
- FOCAM para el Año Fiscal 2015, conforme al Anexo que forma parte de la
referida norma;

Que, a través del artículo 2 de la Ley N° 30310 se crearon los distritos de
Neshuya y el distrito de Alexander Von Humboldt, en la provincia de Padre
Abad, en el departamento de Ucayali;

Que, la Ley N° 27555, Ley que autoriza la reasignación y aplicación de
recursos en los nuevos distritos creados, autoriza al Ministerio de Economía y
Finanzas a reasignar los recursos del Fondo de Compensación Municipal -
FONCOMUN y otros que le correspondan, a los nuevos distritos creados,
estableciendo que dicha reasignación implica la modificación de los índices de
distribución y transferencia de los montos que correspondan a cada
circunscripción resultante;



Que, el Reglamento de la Ley N° 27555, que autoriza la Reasignación y
Aplicación de Recursos en los Nuevos Distritos creados o por crearse, aprobado
por el Decreto Supremo N° 031-2002-EF, dispone que los índices de distribución
recalculados para los nuevos distritos y para los distritos de origen serán
aprobados mediante resolución ministerial expedida por el Ministerio de
Economía y Finanzas, en función a la información que proporcione el Instituto
Nacional de Estadística e Informática – INEI y otras dependencias responsables;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, en concordancia
con lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto
Supremo N° 117-2014-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, establece que los índices de
distribución del FONCOMUN, Canon y Sobrecanon Petrolero, Participación en
Rentas de Aduanas, FOCAM, entre otros, son aprobados por el Ministerio de
Economía y Finanzas mediante resolución ministerial, sobre la base de los
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General de Presupuesto
Público de dicho Ministerio, considerando los criterios establecidos en el marco
legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada por el Instituto
Nacional de Estadística e Informática mediante el Oficio N° 469-2015-
INEI/DTDIS, la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas ha efectuado los cálculos correspondientes para la
modificación de los Índices de Distribución del Fondo de Compensación
Municipal – FONCOMUN, Canon y Sobrecanon Petrolero, Participación en
Rentas de Aduanas y Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea - FOCAM
de los departamentos de Ucayali, de Huánuco y de Loreto, por la creación de
los nuevos distritos de Neshuya y Alexander Von Humboldt;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos precedentes, resulta
necesario modificar los Índices de Distribución del Fondo de Compensación
Municipal - FONCOMUN, Canon y Sobrecanon Petrolero, Participación en
Rentas de Aduanas y del Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea –
FOCAM, de los departamentos de Ucayali, de Huánuco y de Loreto, según
corresponda, para el Año Fiscal 2015;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27555, su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N° 031-2002-EF; la Ley N° 30310; la Ley N°
30317; y el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15 del Texto Único Ordenado
de la Ley Nº 28411, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los Índices de Distribución del Fondo de
Compensación Municipal - FONCOMUN, correspondientes al Año Fiscal 2015,
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 073-2015-EF/50, a fin de
incorporar en la distribución del departamento de Ucayali, a los distritos de
Neshuya y el distrito de Alexander Von Humboldt, conforme al Anexo N° 1 que
forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Modificar los Índices de Distribución del Canon Petrolero en
Ucayali, correspondientes al Año Fiscal 2015, aprobados mediante Resolución
Ministerial N° 096-2015-EF/50, a fin de incorporar en la distribución del
departamento de Ucayali, al distrito de Neshuya y al distrito de Alexander Von
Humboldt, conforme al Anexo N° 2 que forma parte de la presente Resolución
Ministerial.

Artículo 3.- Modificar los Índices de Distribución del Sobrecanon
Petrolero, vigentes a la fecha, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 204-
88-EF, a fin de incorporar en la distribución del departamento de Ucayali, al
distrito de Neshuya y el distrito de Alexander Von Humboldt, conforme al Anexo
N° 3 que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Modificar los Índices de Distribución de la Participación en
Rentas de Aduanas, correspondientes al Año Fiscal 2015, aprobados mediante
Resolución Ministerial N° 058-2015-EF/50, a fin de modificar el índice de
distribución de la provincia de Coronel Portillo como resultado de la creación
de los distritos de Neshuya y de Alexander Von Humboldt, conforme al Anexo
N° 4 que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 5.- Modificar los Índices de Distribución del Fondo de Desarrollo
Socioeconómico de Camisea - FOCAM, correspondientes al Año Fiscal 2015,
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 059-2015-EF/50, a fin de
incorporar en la distribución del departamento de Ucayali, al distrito de
Neshuya y al distrito de Alexander Von Humboldt, conforme al Anexo N° 5 que
forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial y sus respectivos Anexos
serán publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional del
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de
publicación de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas
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ANEXO Nº 2
ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON PETROLERO PARA LOS
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE PADRE ABAD DEL

DEPARTAMENTO DE UCAYALI

GOBIERNOS LOCALES (DEPARTAMENTO/PROVINCIA/MUNICIPALIDADES) ÍNDICE

UCAYALI CORONEL PORTILLO PADRE ABAD 0.1148150535
IRAZOLA 0.0488774069
CURIMANA 0.1481845216
NESHUYA 0.0388803648
ALEXANDER VON HUMBOLDT 0.0293941267

ANEXO Nº 3
ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL SOBRECANON PETROLERO PARA LOS

GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE PADRE ABAD DEL
DEPARTAMENTO DE UCAYALI

GOBIERNOS LOCALES (DEPARTAMENTO/PROVINCIA/MUNICIPALIDADES) ÍNDICE

UCAYALI CORONEL PORTILLO PADRE ABAD 0.0983660000
IRAZOLA 0.0114631680
CURIMANA 0.0077980000
NESHUYA 0.0089198501
ALEXANDER VON HUMBOLDT 0.0070529819

ANEXO N° 4
INDICES DE DISTRIBUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN RENTA DE ADUANAS

MUNICIPALIDADES RESTO DEL PAIS
AÑO FISCAL 2015

GOBIERNOS LOCALES (DEPARTAMENTO/PROVINCIA/MUNICIPALIDADES) ÍNDICE

UCAYALI
CORONEL PORTILLO 1.0000000000

CALLERIA 0.2629905989
CAMPOVERDE 0.0913342374
IPARIA 0.1057387582
MASISEA 0.1232081918
YARINACOCHA 0.1764438676
NUEVA REQUENA 0.0823331198
MANANTAY 0.1579512263

ANEXO Nº 5
ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO

SOCIECONÓMICO DE CAMISEA PARA LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA
PROVINCIA DE PARDE ABAD, DEPARTAMENTO DE UCAYALI

GOBIERNOS LOCALES (DEPARTAMENTO/PROVINCIA/MUNICIPALIDADES) ÍNDICE

UCAYALI PADRE ABAD PADRE ABAD 0.0494665049
IRAZOLA 0.0159158630
CURIMANA 0.0204708377
NESHUYA 0.0113119698
ALEXANDER VON HUMBOLDT 0.0070014913


